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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005430-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Luis Fuentes 
Rodríguez, D. Manuel Mitadiel Martínez, D. David Castaño Sequeros, 
Dña. María Belén Rosado Diago y D. José Ignacio Delgado Palacios, 
relativa a grado de cumplimiento en que se encuentra la proposición 
no de ley PNL/000371 aprobada por la Comisión de Fomento y Medio 
Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 252, de 
31 de marzo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005395, PE/005397, PE/005398, PE/005402, PE/005405, PE/005430, PE/005479, 
PE/005494, PE/005504, PE/005635, PE/005723, PE/005724, PE/005739 a PE/005742, 
PE/005790, PE/005791, PE/005794, PE/005800, PE/005818, PE/005821, PE/005826, PE/005841, 
PE/005854, PE/005862, PE/005864, PE/005865, PE/005867 a PE/005869, PE/005877, 
PE/005878, PE/005882, PE/005883, PE/005885 a PE/005887, PE/005894, PE/005897, 
PE/005898, PE/005919, PE/005929, PE/005939, PE/005945, PE/005951, PE/005963, PE/005983, 
PE/005986, PE/005988, PE/005990, PE/005991, PE/005993, PE/005994 a PE/005999, 
PE/006005, PE/006024 a PE/006041, PE/006050 a PE/006054, PE/006068, PE/006070, 
PE/006074, PE/006076, PE/006077, PE/006079, PE/006081 a PE/006090, PE/006092, 
PE/006093, PE/006095, PE/006104, PE/006106, PE/006109 a PE/006112, PE/006114, 
PE/006115, PE/006135, PE/006141, PE/006143, PE/006146 a PE/006149, PE/006152 a 
PE/006154, PE/006157, PE/006159, PE/006160, PE/006163, PE/006164, PE/006166 a 
PE/006169, PE/006171 a PE/006173, PE/006176, PE/006179 a PE/006181, PE/006183, 
PE/006186, PE/006187, PE/006190 a PE/006192, PE/006202, PE/006203, PE/006214, 
PE/006215, PE/006218, PE/006220 a PE/006222, PE/006238 a PE/006240, PE/006246, 
PE/006247, PE/006250, PE/006258, PE/006288 y PE/006320, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 7 de julio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0905430 formulada por los Procuradores D. Luis Fuentes Rodríguez, 
D. Manuel Mitadiel Martínez, D. David Castaño Sequeros, D.ª Belén Rosado Diago 
y por D. José Ignacio Delgado Palacios del Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa 
al grado de cumplimiento de la proposición no de ley PNL/000371, en relación con el 
funcionamiento de la planta de compostaje de Fuentepelayo (Segovia).

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, le 
informo lo siguiente:
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La bases reguladoras de las ayudas solicitadas por la empresa Agrogestión 
y Aplicaciones Medioambientales S.L, figuran en el Real Decreto 1178/2008, de 11 de 
julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a las 
explotaciones ganaderas, las industrias agroalimentarias y establecimientos de gestión 
de subproductos para la mejora de la capacidad técnica de gestión de subproductos de 
origen animal no destinados al consumo humano.

La empresa Agrogestión y Aplicaciones Medioambientales S.L, presentó solicitud 
de ayuda en los años 2008, 2012 y 2014 al amparo de la convocatoria de las Órdenes 
que se enumeran a continuación, cuyas bases reguladoras fueron publicadas en el citado 
Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio:

•	 Año	2008:	Orden	AYG/1683	/2008,	de	22	de	septiembre.

•	 Año	2012:	Orden	AYG1945/2012,	de	31	de	octubre.

•	 Año	2014:	Orden	AYG/418/2014,	de	24	de	abril.

Se ha comprobado que Agrogestión y Aplicaciones Medioambientales S.L. 
cumplía con los requisitos establecidos en las diferentes convocatorias y que a su vez, 
deben cumplir todos los solicitantes de ayudas de la Línea 4.

Asimismo se comprobó que la empresa de referencia, cumplía con los requisitos 
y obligaciones exigidos en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

En	relación	con	 la	convocatoria	al	amparo	de	 la	Orden	AYG/418/2014,	de	24	de	
abril hay que señalar que, si bien se le concedió la ayuda mediante Resolución de 24 de 
marzo de 2015, posteriormente, se le declaró la pérdida al derecho de la Ayuda Mediante 
Resolución de 18 de mayo de 2016, al no presentar la documentación justificativa objeto 
de la ayuda concedida.

Valladolid, 30 de mayo de 2017.

LA	CONSEJERA	DE	AGRICULTURA	Y	GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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